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SALUD 

CONTRATO DE PRESTAC!ÓN DE SERVIC!OS PROl=ESIONALES POR HONORARIOS PARA 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN l=INANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN 
POP: UNA PARTE, El INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR 
ZUBIAAN, EN ADELANTE "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LC. RICARDO 
GARCÍA LACHENO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL V 

Y POP LA OTRA PARTE, LA ORA. MARÍA TERESA BOURLON DE LOS RÍOS "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" QUIÉN FUNGIRÁ COMO INVESTIGADORA PRINCIPAL DEL PROYECTO: y CUANDO 
ACTUEN DE FORMA CONJUNTASE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

A N T E C E D E N T E S  

1. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud encom,enda al Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubrrán realizar mvesncac.on, la cual sel'iala en su artículo 4' 
fracción X, prevé que se puedan otorgar apoyos económicos al personal que partrcrpe <en 
proyectos de 1nvest1gac1ón financiados con recursos de terceros, mismos que serán temporales 
concluirán al terminar el proyecto financiado por dichos recursos, y no crearán derechos para el 
trabajador, n1 responsabilidad de tipo laboral o salarial para "EL INSTITUTO" 

En este mismo ordenamiento, el articulo 41, fracción XI, prevé que los Lmearmeoros para la 
Admunstracron de los Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de tnvesuoec.on, 
serán aprobados por la Junta de Gobierno, para tales efectos "EL INSTITUTO" aprobó el 03 de 
octubre del 2016 y entró en vigor su actual1zac1ón el 7 de agosto del 2025 de los "Lineamientos 
para la Actrmrustracrón de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de 
tovesncecrcn del INCMNSZ" 

2. Los tmearmentos para la Administración de Recursos de Terceros Destinados a F,nanc1a1 
Proyectos de lnvest1gac1ón del Instituto Nac,onal de c.encras Médicas y Nutrición Salvador tM'll 
Zubnán, en su numeral 10 "DE LOS RECURSOS HUMANOS" prevé, entre otras cosas, que \; 1 

a. Todo pago de apoyos económicos realizado en términos de lo dispuesto por la fracoion X 
del artículo 41 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, deberá efectuarse prevre validac161 
del recibo de honorarios por servicios profesionales correspondiente, en los termines Y { 
concncrones señalados en el convenio que celebren el aportante de los recursos y el Instituto 
debiéndose especificar en el contrato de servrcios profesionales correspondiente que e 
Instituto no adquiere n, reconoce obligación alguna de carácter laboral a fa\.or de "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS", por lo que no será considerado como trabajador para los efectos J: 
legales del presente contrato. 

Ji ,, ' 

b. Los apoyos al personal de "EL INSTITUTO" que partrcrpe en el desarrollo de proyectos de 
1nvest1gac1ón financiados con recursos de terceros, sea personal de invesnqacrón i personal oe 
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apoyo a la mvcsnqactón [persone! médico clínico, administrativo u oper attvc]. podrán rec1b1r por 
concepto de apoyo un monto maxtrno de estímulo económico global del total de proyectos de 
mvestrqactón en los que participen, será hasta 15 del salario integrado de su cateqona 

' 
l. �EL INSTITUTO� DECLARA POR CONDUCTO DE SU u APODERADO LEGAL": 

1.1. Que "EL INSTITUTO" es un Organismo Publico Descentralizado de la Adrmrustracjón publica 
Federal con personalidad jundrca y patnmoruo propio, de conformidad con lo dispuesto en los 
arucolos 3 fracción 1, 9 y 45 de la Ley Orgarnca de la Aormrustrecrcn Pública Federal, 2, 14 fracción 111 
y ·s de la Ley Pedetet de las Entidades Paraestatales, 1, 5 fracción 111, 10 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud. publicada en el D1a110 onoer de la Federación el veintiséis de mayo del año dos 
m r 

1.2. Que dentro de las facultades de "El INSTITUTO" se encuentra la de coadyuvar al rooconero.eoto 
y coosotidacrón del Srster-ia Nacional de Salud, así como proporcionar consulta externa y atención 
-cscítetana a la población que requiera atención en su área de especialización y afines. en las 
1nstal;i,c1ones que par.- el efecto d1spongc1, con cntenos de gratuidad fundada en las coocncicnes 
socio aco-ómrces de los usuarios, sin que las cuotas de recucerecton desvirtuen la función social de 
EL INSTITUTO", med1.ime la prestación de servicios profesionales de med1c1na hospitalarios oe 
aborator1os y estudios clínicos y por ello lleva a cabo actwrdades de mvestrqación crenuñca en el 
arnpO de la satud 

1.3. Que "EL INSTITUTO" realiza proyectos de mvestrqactón en maten a de salud de conformidad con 
10 que prevén los art,culos 2º fracción VII 3º fracción IX. 96, y 100 de la Ley General de Salud, 3, 1i3 { 
114 715, 116 y120 del Reglamento de la Ley Cenera! de Salud en Materia de tnvesnqacrón para la Salud 

' est como las cnsccsicooes contenidas en los tn-eamtentos para la Admin1strnción de Recursos de 
�creeros Destinados a pmancrar Proyectos de tnvesuqectón. este Instituto Nacional de Ciencias 
tv'édl(dS y Nutrición Salvador Zub1rán, mediante fondos externos que proporcionan los 
oanocr-iacores, a través de la celebración de Convenios de Concertación cuyo ob¡eto no 
corresponde a acnvrdades de prestación de servicros independientes. toda vez que dichos fondos o � 
ecursos no forman parta del patrimonio del Instituto, sino que umcamente los adm1n1stra paril - 

f naocrat proyectos o protocolos de mvesnqacrón, 

' 

evocado n1 modiñcado 

1.4. Que el LC Aicardo García Lacheño en su carácter de Director de Administración, tiene 
c1lr1buc enes para representar en este acto a "EL INSTITUTO" de conformidad con lo que d1spone el � 
er: culo 36 treccco IV oel Estatuto Orgánico de "El INSTITUTO" y en el Acta con número 157,164 i:.. 
rc1ento cincuenta y siete mil ciento 5e5enta y cu.-tro) de fecha 19 de d,ciembre de 2024 pasada ante 
la fe de: licenciado Ignacio Soto Bcrja y Anda Notario Publico número 129 de' Distrito Federal hoy 
Ciudad de México, donde se protocolizó su nombramiento, mismo que a la fecha n9 le ha sido 
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1.5. Que "EL INSTITUTO" tiene su dcrrucruo en la Avenida Vasco de Qutroqa, numero quince, Colonia 
Belrsano Domínguez Sección XVI, Ak aldta Tlalpan, Código Postal 14080, en esta Ciudad de Méxrco 

1.6. Que el Sistema de Adrtunistracron Tributaria de la Secret.;ma de Hacienda y Crédito Publico (' 
exp1d,ó el Reg,stro Federal de Contribuyentes numero INC710101RH7. 

• 
• 

1.7. Que "EL INSTITUTO" cuenta con recursos de terceros para llevar a caco la contratac.on ob;eto r 

del presente contrato con cargo al proyecto de 1nvest1gac16n número HEM-2339 denommaoe,;·..: 
"Estudio de Fase 3, aleatorizado, abierto, de nivolumab combinado con cabozantinib o � 
nivolumab e ipilimumab combinados con cabonizantinib comparado contra sunitinib en 
participantes con carcinoma de células renales avanzado o metatasico no tratado previamente 
(CheckMate 9ER: CHECKpoint pathway and nivoluMAb clinical Trial Evaluation 9ER", en 
adelante "EL PROYECTO", y que es patrocinado por BRISTOL MYERS SQUIBB DE MÉXICO S. DE R.L 
DE C.V., en adelante "EL PATROCINADOR". Para lo cual "EL INSTITUTO" y "EL PATROCINADOR" 
celebraron el convenio vigente con numero CM3-INCMN/317/B/Pl/018/2018 de fecha 02 de abril del 
2018 con este Instituto en adelante "EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" 

1.8. Que la presente contratacron se efectua para dar cumplimiento a lo previsto en el mcrsc a) 
párrafo segundo, en correlación con el mcrso c) letra A. fr accron l. 11 y 111 ambos incisos del numeral 
10 de los Lineamientos para la Adm1rnstrac1ón de Recursos de Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de lnvest,gacion del Instituto Nac,onal de Ciencias Medicas y Nutr1c1on Salvador zutnre,. 
baJO el entendido de que "LA INVESTIGADORA PAINCIPAL" fungir a como "LA PAESTADORA DE 
SEAVICIOS" con nivel de Investigador calificado y cateqona de Médico Especialista "B" otorqaoe 
por "EL INSTITUTO". por tal motivo puede recrb« el apoyo economico correspondiente en lo<¡.__, � 
alcances referidos en los numerales ya señalados así como el presente contrato '\ 

o 1.9. Que la contratacrcn sera temporal y estará supeditada a la conclusión de "EL PAOYECTO" ce 1 
!os recursos que el aportante destine para tal efecto y otros factores técnicos o adrmrustr.anvos que 
en su momento rmorcan el desarrollo de las actwrdades y por ende la continuación de la crestac.on 1 

del servrcro contratado 'f 

1.10. Que en razón de su naturaleza civil, la contratación solo podrá hacerse ba¡o el régimen de honorarios por tiempo o por obra determinada, por lo que este contrato solo consigna el derecho al pago de los emolumentos convenidos sm ninguna otra prestación adicional rn podrán pagarse con recursos fiscales o transformarse en plazas presupuestarias En este contrato respectivo se cstablecera el ob¡eto a desarrollar, asr como los entregables que deberán ser presentados en 
relación con el cumplimiento del mismo 11. �LA PRESTADORA DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 
11.1. Que es de nacionalidad ex c mayor de edad y se encuentra en pleno uso y goce de st.s 
facultades que le otorga la ley. para c le r r el presente contrato rcentrtrcanoose �on credencial para votar con número BRRS R 3 30109M 0. � __," 

¡ , el 
11 ' 

• 

' 

- • 
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11.2. Que cuenta con ._.1 Registro Federal de Contribuyentes numero . otmgado por 
el Serv1c10 de Admimstracrón Tributaria de la Secretarla do Hacienda y Crédito Publico 

11.3. Que manifiesta. bajo protesta de decir verdad. que 1) No se encuentra inhabilitada para el 
desempeño de un empleo cargo o corrus.on en el servrcro público, 2) Que conoce el régimen de 
compat1b1hdad de empleos, por lo que sin detrimento de las funciones que en su caso. tenga 
encomendadas en "EL INSTITUTO' se compromete a cumplir con la maxrma diligencia las 
obhcaciones a que se refiere la Cláusula Primera de este contrato fuera de su horario laboral: 3) que 
no es parte en un juicio de orden ctvtl. mercantil o laboral o de alguna otra índole en contra de 
¡¡lguna dependencia o entidad de la Adrrunistracton Publica Federal y 4) Que no se encuentra en 
algun otro supuesto o suuecrcn que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los seevrcros 
profesionales Objeto del presente contrato 

• 11.4. QJe para los efectos del presente contrato seiiala como su dom1c1l10 el ubicado en 

• 
• 11.s. Que manifiesta su conformidad ce que el pago del Impuesto Sobre la Penta que le corresponde 

como persona fís,ca ,;e cfectue en los términos del Capitulo II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

11.6. Que tiene pleno ccncclr-uentc y acepta que la cont raractóo objete del presente contrato se hace 
ce- el carácter de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" bajo la rnoaalidad de honorarios profesionales 
para fungir como "LA INVESTIGADORA PAINCIPAL" en el desarrollo de "EL PROYECTO" bajo el 
entendido de que el servicio a prestar deberá hacerlo fuera de su ¡ornada laboral y bajo una modahdad de contratación distinta a la que onqmo la relacton laboral que guarda con "EL INSTITUTO'. 
11.7.Que la Dra Maria Teres.a Bourlon de los Píos forma parte de la plantilla de personal de "EL( INSTITUTO" con categona de: Médico Especialista "B" quien se encuentra adscrita a El ' DEPARTAMENTO DE HEMATOLOCIA V ONCOLOCIA y fungo como "LA INVESTIGADORA 
PRINCIPAL" de 'EL PROYECTO" con número HEM"2339 con v1genc1a del 02 de abril del 2018 al 02 
de abril del 2034. la cual cubre el periodo del presente contrato mismo que es mccpendrente a su - candao de trabajador por lo oue. para los efectos del presente contrate prestará sus servrcrcs como LA PRESTADORA DE SEPVICIOS' de "EL PROYECTO", en el presupuesto g'obal que aporta "EL 
PlsTROCINADOR• para el des.arrollo de "EL PROYECTO" se considera el pago correspondiente en tal 

: ce+oco 11.8. Que en el cerecter de "LA PAESTADORA DE SEAVICIOS" cuenta con los conocirmcntos y 
expenencta necesaria para liderar "El PROYECTO", ademas conoce plenamente las carectensucas 
y neccs.caoes de los servicies materia del presente contrato y ha considerado todos los factores \.,.. ,_ 

que intervienen para des.arrollar eficazmente las ecnvroaoes a las que está obligado de conformidad 
al CONVENIO QUE DA OPIGEN A LOS RECURSOS" celebrado entre 'EL INS�,TUTO" y "EL 
PAIAOCINADOR". i\.Sr\ 

)li 4 ��\ 
"' ,. 

martha.condep
Cuadro de Texto
4.

martha.condep
Cuadro de Texto
3.



INCMNn0813/ADl19612026 

SALUD 
,;¡:;,,,:-,..'t ..,,,,..,_ .. 
.,,.._1 , ; , ... , .. , .,.,. .. 

... .  t/. , • ..t • • · · " • • ·  .  '" ., •�? � , . 

11.9.Que tiene ccoocvmeoto q,_;e los recursos para su pago previenen de un tercero crstmto a "EL 
JNSTITUTO", por Jo que la contratación es temporal y única y exclusivamente para prestar serv.ctcs 

en el desarrollo de "EL PROYECTO", por lo que no crearán derechos para él o ella como trabaJadora 
ni responsabilidad de tipo laboral o salarial para "EL INSTITUTO". 
11.10. Que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" será el único responsable de administrar y verificar e 

cumplimiento del presente contrato, así como de las obhqacrones estipuladas en el "EL CONVE:NIC 
QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" para dar cont1nu1dad y cumplimiento al convenio antes 
referido 

11.11. Que tiene pleno conocirnrentc de que la contratación como "LA PRESTADORA DE SERVICIOS 
está supeditada a los recursos que "EL PATROCINADOR" destine para tal efecto, en su caso, a otros 
factores técnicos o acrrunlsttatrvos que en su momento impidan el desarrollo de las act,vidaoesoe 
"EL PROYECTO" y por ende. la continuación de la prestación del servtcro contratado 

11.12. Que manifiesta que tiene pleno conccrrmento y acepta que el pago de sus honorarios no po::!·á 
rebasar el monto máximo del estímulo económico global del total de los proyectos de investigación 
en los que participe, el cual será hasta 1.5 del salario integrado bruto de su categona. de acuerdo a 
lo establecido en el inciso c) letra A 1, 11 y 111 del numeral 10 de los L1neam1entos para la 
Adrnmlstracrón de Recursos de Terceros Destinados a Fmancrar Proyectos de rnvesnqecion de 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Numc1ón Salvador Zubirán 
Jl.13. Que durante su estancia en las instalaciones de "EL INSTITUTO", se obliga a d1ng1rse con 
respeto hacia el personal y pacientes de "EL INSTITUTO". evitando en todo momento incurnr en 
actos contrarios a la moral, a las buenas costumbres y a las drsposrcrones que se prevén en el 
CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede ser consultado en la siguiente 
d1 reccrón electrón rea de "EL INSTITUTO": https 1/iocmnsz mx/2020/Cod1ao-de-et1ca·v·de·cooduc:c 
IQCC'.!OSZ Qdf 

111. MLAS PARTES" conjuntamente declaran 
111.1. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad legal, manifestar ce 
su consentimrento para suscribir el presente contrato 
111.2... Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley, a la moral a las buenas [ 
costumbres y para su celebración no media coacción alguna. consecuentemente carece de todo� 
dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consennrruento 

Por lo que, una vez reconocida plenamente la personalidad Jurídica de "LAS PARTES" 
convienen celebrar el presente contrato Su Jetándose al tenor de las srqurentes- 

CLÁUSULAS 

estas _ 
j, 

PRIMERA. OB.JETO. MEL INSTTTUTO" encomienda a "LA PAESTAOOAA DE SERVICI " y  ésta se 
obliga a prestar sus Servicies Profesionales bajo la modalidad de Honorarios Profe les para 

5 
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desarrollar las acuvrdaces de mvesuqador principal consistentes en. "ORGANIZACIÓN OE AGENDA DE 
CITAS DE PACIENTES DE PROTOCOLO, FIRMAR DE SOMETIMIENTO DE CARTAS ADMINISTRATIVAS Y 
�EPORTES DE SEGURIDAD PARA EL COMITI: DE l:TtCA, CONSULTA A PACIENTES Y ELABORACIÓN DE 
>jQTAS MEDICAS DE PACIENTES DE PROTOCOLOS, REVISIÓN DE ESTUDIOS DE LABORATORIO Y 
CABINETE CORRESPONDIENTES A PACIENTES DEL PROTOCOLO, REVISIÓN DE TOMA DE MUESTRAS OE 
1.ABORATOR\O DE PACIENTES DE PROTOCOLO, REPORTE OE DOCUMENTACIÓN EN BASE DE DATOS 

: CENTRAL DEL PROTOCOLO, FIRMA DE REPORTES DE EVENTOS ADVERSOS SERIOS DEL PROTOCOLO, 
SEGUIMIENTO DE REPORTES DE EVENTOS SERIOS DEL PROTOCOLO, SOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS DE 
OOCUMENTACION EN BASE DE DATOS DEL PROTOCOLO, RECOLECCIÓN OE RESULTADOS DE ESTUDIOS 
DE GABINETE Y LABORATORIO DEL PROTOCOLO, REVISIÓN Y FIRMA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA CON EL PROTOCOLO",y para tal efecto desarrollará todas y cada una de las actividades 
tecn ces y edrmmstreuvas necesarias para su ejecución y desarrollo de "EL PROYECTO" a través de 
as cuales se ::lil cabal cumplimiento a las obhqacrones estipuladas en e\ "CONVENIO QUE CA 

OPIGEN A LOS RECURSOS'" y demás no1mat1v1dad aplicable por lo que esta obligado a emrur los 
,nformes mensuales que den cuenta del curnpumrento de lo anterior expuesto 

SEGUNDA ALCANCES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad. sus 
ccnccrrruentcs y expenence necesaria para cumplir satisfactoriamente con las actrvrdades que le 
encorrnende "EL INSTITUTO" como responsable de "EL PROYECTO". así como a dar cabal 
ccrr.purmento de las obuqecrones establecidas en "EL CONVEJ\.10 QUE OA OPIGEN A LOS 
qECURS05". celebrado con "EL PATPOCINADOR" as( como a responder de los servrcros y de 
cualqurer otra responsabilidad en la que incurra, y de los daños y perjutcrcs que por mobservancra o 
negl,genc1¡¡ de su parte le causaren a '  EL INSTITUTO" 

TERCERA. OBLIGACIONES DE wLA PRESTADORA DE SERVICIOS". "LA PRESTADOPA DE 
--,ERVICl05 se obl,ga a cur-iphr de manera enunciativa mas no hrnrtanva las siguientes obligaciones 

rsmas que emanan del "COI\VENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS" 

con estricto apego al señalado en "EL PROYECTO". 
Llevar a cabo sus acnvrdades y desarrollar los prccecnrmentcs establecidos en la uwestrqacron d 

J Manejar de manera óptima los apoyos econcrrucos otorgados en términos del Capitulo 111 
nurneral 10, de los Lineamientos para la Admm1strac1ón de Recursos de Te,ceros Destinados a 
Fr-taoctar Proyectos de tnvesttqactón 

3 Dar cur-rpl miento a lo establecido en el capítulo II numeral 9 de los Lmeamtentos para la 
Admm1strac'6n de Pecursos de Terceros destinados a Financiar Proyectos de tovesucec.on 
relativo al control de los recursos de terceros 

.. oebe-a cerciorarse aue los pacientes parucrpantes en "EL PROYECTO" no se encuentren 
reclutados en otro proyecto. ademas de verificar que el paciente pamcrpante cuenta con la 
capacidad de consentir su pamcrpactón ademas de obtener el consentrrmentc poi escrito. 

S Tendrá bejo su resguardo salvaguarda y alr-tacenaré en un lugar seguro todos los insumos y 
equipos adquindos con los recursos de "EL PROYECTO" 

)1 ' 
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6 Deberá .m orroar a la D1r��;�;.¡,;�,6'1gac1ón y al Departamento de Control de Fondos 
Especiales para /a lnvest1gaC1ón ant1c1padamente s, participa en otro, o en vanos proyectos oe 
1nvest1gac1on y la calidad que tiene en cada uno de ellos aunque no perciba ninguna 
remunerac,ón económica. 

7. Se obliga a desempeñar los servicios objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO". por Jo que 
sera la única responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los terminosy 
ccndrconas de este contrato 

8 En caso de efectuarse alguna auditoria estará obligado a presentar los informes mensuales 
correspondientes y resguardarlos en el expediente de "EL PROYECTO" 

9 No podrá con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL INSTITUTO". asescrar 
patrocinar o constrtunse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o 
indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo 

10 Comunicar al "EL INSTITUTO" cualquier hecho o circunstancia que por virtud de los servicies 
prestados pudieran beneficiar o evitar algún perjuicio al mismo, bejc el entendido de que s1 no 
lo hace, será jurjdrcameote responsable ante "EL INSTITUTO" 

CUARTA. OBLICACIONES DE �EL INSTITUTO". "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA PRESTA.DORA DE 
SERVICIOS" por concepto de honorarios profesionales, la cantidad de $50,958.00 {CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. cuyo 
pago se efectuará mensualmente monto que se cubre con las aportaciones realizadas por "EL 
PATROCINADOR" de "EL PROYECTO" y destinadas para tal efecto 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL INST!TUTO" le retendra de ,os pagos 
que reciba por concepto de honorarios. la cantidad que resulte aplicable en los términos a lo 
establecido en el Artículo 100 Fracc,ón 11. de )a Ley del Impuesto SObre la Renta y el Artículo 1-A, 
fracción 11, mc,so a), artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado Ello er 
cumpl1mrento a lo orevrsto en el mcrso a), párrafo, segundo, en correlación con el inciso c) letra A 
tracción l. 11 y 111 ambos me.sos del numeral 10 de los Lineamientos para la Adrrumstracrón de 
Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del Instituto Nacional de 
Ciencras Médicas y Numeren Salvador Zubirán. i� 

QUINTA. VJCENCIA. La vigencia del presente contrato será del día 01 del mes de enero del año 
2026 al día 31 del mes de diciembre del año 2026. 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se 
obliga a mantener estricta confidencialidad evitando divulgar a terceras personas por medio oe 

oubucecooes, informes o cualquier otro medio, las actividades que desarrolla con mot,vo del J 
presente contrato, así como los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de q� 
tos servcrcs Objeto de este contrato o la información que en cualquier modalidad le proporcione � 

.i "EL INSTITUTO" o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato Aunado a \' ello "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obhga' mantener ·'""" ,onfidenc,ahdalr�"'"º 
•\ 7 1 

J\ 1 

' 
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de cuarourer mtorrnacrón relativa a 'EL PPOYECTO" a la que tenga acceso con motivo de las 
acnvrdeces que desarrolle, incluyendo datos personales y datos personales sensibles, 

obtrqandose. de manera anuoctauve, más no hrmtatrva, a no usar sustraer divulgar por 
cualquier medio oculta1 mutilar reproducir destruir munuzer. copiar. alterar modrfrcar. 
guardar o realizar cuaíqurer otra act1v1dad no autorizada por "EL INSTITUTO" sea de forma total 
o parcial 

El tratamiento de los dates personales de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" que deriven del 
: presente contrato, se ajustaré a lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión ce Su¡etos Obligados. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
p.rbl-ce, Le)' General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica vigentes 

En caso contrario a lo dispuesto en la presente cláusula, responderá conforme a oerccho 
corresponda ante "EL INSTITUTO" ensu caso, s, se trata de cuestiones reranves a 'EL PROYECTO" 
ante 'EL PATROCINADOR' del mismo quienes podran ejercer las acciones legales oue estimen 
necesarias en su contra 

SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podrá ceder en terma 
parcial o rotar, en favor de cualquier otra persona, hsrca o moral, los derechos y oblig.ic1ones 
ce-weoos del presente contrato. 

OCTAVA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podra rescindir el presente contrato sin necesidad de 
jurero por cualquiera Ce las srqmentes causas imputables a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

a) Por presta¡ los servrcros en forma def1c1ente, de manera inoportuna o por no apegarse a 
lo esncuteco en el presente contrato o a "EL PROYECTO" 

Por no observar la drscrecionalidad debida respecto de la mforrnactón a la oue tenga { 
acceso como consecuencia de la prestación de los servicies encomendad05. bl 

c) Por suspendrn en forma mjustifrcada la prestación oe los servrctcs o mcumphr sus 
oohqacrc-res como "INVESTIGADORA PRINCIPAL• 
d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o resultados de los servicios 
encomendados 
e) Por n-npedtr el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" 
fl 

gl 

51 se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 11 3 se realizó con falsedad 
Por el 1ncumplnn1ento de cualquiera de las obhgac,ones establecidas en este contrato 

, 

' 
• 

Para los efectos a que se ref,ere esta cláusula,• EL INSTITUTO" comunicar ti por escrito a "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" del r-icumpnrruento en que éste haya mcurriao, pa a que 
en un termino de 70 (diez) días hábiles. exponga lo que a su derecho convenga, y a 

su caso las pruebas correspondientes. 
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Transcurrido el término previsto en el parrafo anterior, "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y determinará d� 
manera fundada y motivada s1 resulta procedente o no rescrocn el contrato y comunicará 
por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", y a "EL PATROCINADOR" dicha 
deterrnmacrón 

9 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. wEL INSTITUTO" en cualquier momento podra dar 
por terminado anttcrpadarnente el presente contrato sin responsabilidad para éste en caso 
de que el patrocinador no aporte los recursos o se presenten otros factores técnicos o 
administrativos que irnproan el desarrollo de las actividades para las cuales fue contratado 
"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y sin necesidad de que medie resoluc1ónjudic1al alguna 
dando avrso por escrito previamente con treinta días naturales de anncrpacrón, en todo caso 
"EL INSTITUTO" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y 
que haya recjbtdc a su entera satisfacción, de igual manera será causa de terminación la 
muerte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

Por otro lado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podrá darlo por terminado de manera 
annctpada por cuestiones altamente Justificadas y previa entrega de informes detallados de 
la sltuactón que guarda "EL PROYECTO" a satrsfacción de "EL INSTITUTO", previo avrsc que 
por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo sel'lalado en el párrafo que antecede "EL 
INSTITUTO" se reserva el derecho de la termmacrón anucrpaoa sm que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones legales, que en su caso proceda 

DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL La titularidad de los derechos de propieoad 
intelectual que engloba derechos de autor y de propiedad industrial de las obras, procesos, 
patentes, marcas, modelos de utilidad, diseños mdustnales. innovaciones o cualquier otro 
producto de investigación y/o desarrollo e 1nnovac1ón tecnológicas que se generen de las 
actrv1dades que realice "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" conforme a este contrato y a ·  EL 
PROYECTO" de mvestiqactón en forma md1v,dual o con la cctaboracron de terceros. los 
derechos patnmon,ales serán propiedad de "El INSTITUTO" y/o "EL PATPOCINADOR" f 
dependiendo de /o pactado "EN EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS". � 
Cada una de "LAS PARTES' será responsable, en lo particular, de observar que no se violen 
derechos de prop,edad moustnal e intelectual de terceros durante el desarrollo de las 
acuvrcecíes que tenga encomendadas con motivo de "EL PROYECTO" 

En lo no previsto en la presente cláusula, se estará a lo regulado en la Ley Federal del Derecho }" 
de Autor. en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y en lo previsto en las ¿t­ 
Reglas de Propiedad Intelectual. Ley de Políticas de Transferencia de Tecnología y 
Lineamientos para la Adrmrusrractón de Recursos de Terceros Destinados a Fmanc,ar 
Proyectos de tnvestrqacrón de "EL INSTITUTO" y en los demás ordenamientos apl abres 
vigentes. 
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DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" no será responsable de cualquier evento que pudiera ocurrir, por caso fortuito 
o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obhcecrooes 
contr ardas por virtud del presente contrato en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debidamente acreditados 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce 
obhgac1on alguna de carácter laboral a favor del "LA PRESTADOAA DE SEAVICIOS" en virtud 
de no ser aplicables a la .otacron contractual que consta en este instrumento lo previsto en 
los amcclos l y 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 
del Apa·tado B del Articulo 123 de la consutucroo pcunca de los Estados Unidos Mexicanos 
Por lo q re "LA PRESTADOR A DE SERVICIOS" no será cons-oer ado como trabajadora para 
IQS efoctos legales y, en particular, para obtener las prestaciones establecidas en lo dispuesto 
en el articulo 4 fracción II por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Ti abaJadores del Estaao vigente 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. LAS PARTES estan de acuerdo que el lnst'tuto por 
raacnos fundadas y explícitas podrá realizar un contrato moomcetcno al presente para lo 
cual deberá de especificar el objeto de la adición o rncdtftcactón y será plasmada o 

adicionada en el contrato modrñcetcno correspondiente 

DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. �LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el 
presente conecte se regirá por las duposrcrones previstas en el Código Civil Federal y en 
caso de controversia, para su interpretación y cumphrmento. se sometera a la junsdrccrón de 
los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder en razon de su dorrucrho presente, futuro o por cua'quier otra causa 
Leido por las partes que interv,enen en el presente contrato y sabedores de su contenido y 

alcance y efectos legales, se firma el mismo en 2 ejemplares, al calce y al margen en todas 
sus fo¡¡¡s útiles, en la Ciudad de tv'éx1co el día 01 del mes de enero del año 2026 

e ' 
POR L ST,fTUTO" 

L C. RICA DO GA'RCfA LACHE�O 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

,o 

"POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

DRA. MAFÍ[A TERESA BOURLON DE LOS 
RÍOS 

w 
1 
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VISTO BUENO 

ACUILAR SALINAS 
°''-"'aJNVESTICACIÓN 

VISTO BUENO 

r 
C.P. MA. TERESA RAMÍREZ ARELLANO 

SUBOIRECTORA DE RECURSOS FINANCIERO� 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
V FINANCIERA 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CÁZARES 
ENCARGADA DE LA ATENCION V DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE FONDOS ESPECIALES DE 
INVESTIGACIÓN 

REVISIÓN JURÍDICA 

LCDA. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

ASESORÍA JURÍDICA 

f'\ 
1
1 

La presente hoja de firmas es parte integrante del contrato numero 196 constante de 11 fo¡as 

""'º'· forrnahzado el m do enero del >0>6. H � 
• , 




